
Expte. 58071  

La Plata, 17 de Setiembre de 2014. 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 20, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado sobre tablas la siguiente: 

ORDENANZA 11168 

ARTÍCULO 1°: Desígnase con el nombre de "Juan Pablo Maestre" a la calle 68 entre 142 

bis y 142 de la localidad de Los Hornos. 

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será imputado a la 

partida correspondiente del presupuesto de gastos vigente. 

ARTÍCULO 3°: De Forma.  

 


